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JUDICIALES 

EXTRACTO: 

Segundo Juzgado de 
Letras de Talca, en cau- 
sa Rol V-64-2024, cara- 

tulada “Navarro Diaz”, 
por sentencia de fecha 
31 de julio de 2024, 

complementada por re- 
solución de fecha 07 
de agosto del 2024, se 

concedió la posesión 
efectiva de la heren- 
cia testada quedada al 
fallecimiento de doña 
Miladis Alicia Del Car- 
men Díaz Labra, cédula 
nacional de identidad 
N? 8.308.286-0, a su 
cónyuge don José Fran- 
cisco Del Carmen Na- 
varro Marchant, cédula 
nacional de identidad 
N? 10.314.244-k, según 
consta de testamento 
solemne abierto otorga- 
do por la causante, con 
fecha 17 de agosto del 
año 2009, ante el Nota- 

rio Público de Talca don 
Héctor Ferrada Esco- 

bar, repertorio N*4195- 
2009. Secretario (s) 
28-29-00-91078 

Ante el 

EXTRACTO NOTIFICA- 
CIÓN POR AVISOS 2% 
Juzgado de Letras de 
Curicó, causa C-1210- 
2023,  “VALDIVIA/OR- 

MEÑO”, por resolución 

de 06-8-24, se orde- 
nó notificar a Fabián 
Alexis Quisto Pehuén, 

CNI N*21.260.455-0, la 
demanda de autos, su 
proveído y la presen- 
te resolución, según el 

  

siguiente tenor: Fran- 
cisca Valdivia Cors- 

sen, periodista, CNI 
N*13.233.804-3 domici- 
liada en Isidora Goyene- 
chea N*2800, Las Con- 
des, interpone demanda 
civil de nulidad relativa 
en contra de FABIÁN 
ALEXIS QUISTO PE- 
HUÉN, empleado, CNI 

N*21.260.455-0, — del 
contrato de mandato de 
compraventa del auto- 
móvil patente HXVB.51- 
2, de la demandante. 
Con fecha 31-05-2023, 
se resolvió: A lo prin- 
cipal y primer otrosí, 
téngase por interpuesta 
demanda de nulidad de 
contrato y acción reivin- 
dicatoria, en juicio ordi- 
nario de menor cuantía, 
traslado; al segundo 
otrosí, téngase presen- 
te y por acompañados 
los documentos, 
citación; al tercer otro- 
sí, téngase presente; 
al cuarto otrosí, como se 
pide exhórtese. Cuantía 
515.000.000. Mario Riera 
Navarro. Secretario (s) 
28-29 

con 

  

30- 91079 

EXTRACTO Ante 2" Juz- 
gado de Letras de Talca, 
juicio ejecutivo “BANCO 

DEL ESTADO DE CHI- 
LE con MIGUEL ÁNGEL 
GARRIDO CASANO- 

VA”, rol C-1791-2015, 11 

de septiembre de 2024, 
12:00 horas, se rema- 

tará retazo de terreno 

emplazado dentro de la 
Parcela número 41 del 

Proyecto de Parcelación 
San Francisco, 
na de Pelarco, signado 

como Lote 41- A, inscri- 

to a fojas 7007 número 
3487 del Registro de 

comu- 

Propiedad del Conser- 
vador de Bienes Raíces 
de Talca del año 1991 
La subasta se llevará a 

  

     

  

Donar sangre, es donar vida 

AS 

efecto — presencialmen- 
te en dependencias del 
Tribunal, ubicado en ca- 

lle 4 Norte N? 615, cuar- 
to piso, Talca. Mínimo 
posturas: $5.057.464.-. 

Garantía seriedad pos- 
turas: 10% del mínimo 
mediante vale vista a 

nombre del tribunal o 
boleta de consignación 
en la cuenta corriente 

del tribunal, que posto- 
res deberán acompañar 
hasta las 10 horas del 

día hábil anterior a la 
fecha del remate. Pago 
precio adjudicación: 10 
días hábiles desde fe- 
cha remate en depósito 
cuenta corriente tribunal 

o vale vista a su orden. 

DONA 
SANGRE 
AGENDA 
TU HORA 

Curicó: 752283678 

Talca: 712 411230 

     

Demás — antecedentes 
causa citada. Secreta- 
ria Subrogante. Marcela 

Loreto San Martín Parra, 
Secretario 
27-20-29-20-91072 

Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones 

Subsecretaría de Transportes 

LICITACIÓN PÚBLICA 
Servicio de conectividad al transporte público 
rural en la Región del Maule, tramo: 
¡ociro75 VILLASECA - CUREPTO 
Bases y consultas: Disponibles desde hoy en 
www.dtpr.gob.cl y en la Secretaría Regional 
Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones 
de la Región del Maule. 
Presentación Ofertas: Según lo indicado en las 
bases de licitación, punto 3.4 CRONOGRAMA. 

1 Oriente N*%1571, Talca. Font 213 647 

DESTACADOS 

SE VENDE CASA. 5 dormitorios, 5 baños, living 
comedor, cocina con cubierta de granito, sala 

    

de lavado, gym, quincho, sala de juegos, pis- 
cina 8x4, terraza, bodega, total construido 300 
M2., aprox, material panel sip, superficie terreno 
1.187 M2., etc. +56996728518 

17al31=0 
  

SE VENDE TERRENO. Ubicación Idahue Chico 
entrada a Licantén son 375 M2. Tiene agua y 
luz. Está cerrado con panderetas a 300 metros 
de la ruta j-60 hacia el cerro a 5 minutos del cen- 
tro de Licantén, 25 minutos de la playa de lloca y 
20 minutos del Lago Vichuquén. +56996728518 
17ai31—o     
  

EXTRACTO 

En causa rol V-37-2024, caratulada “PARQUE EÓLICO LONCUALHUE SpA”, seguida ante el Juzgado de Letras de Cauquenes, por resolución de fecha 1 de julio. de 2024, a 
folio 26, se ha ordenado notificar por medio de avisos el Plano Especial de Servidumbre y el documento informativo a los propietarios del predio afectados por línea de transmisión 
correspondiente al proyecto “Línea Loncualhue - Nueva Cauquenes 1x220 kV”, signados bajo el número de ID 3. Con fecha 28 de noviembre de 2023 la Superintendencia 
de Electricidad y Combustibles, por medio de Resolución Exenta Electrónica N* 20777, declaró admisible la solicitud de Concesión Definitiva de la “Línea Loncualhue — Nueva 

Cauquenes 1x220 kV". 
La solicitud de notificación fue presentada con fecha 15 de febrero de 2024 y en forma extractada dice: EN LO PRINCIPAL: Notificación que indica. PRIMER OTROSÍ: 
Rinde Información Sumaria. SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña Documentos. TERCER OTROSÍ: Patrocinio y Poder. CUARTO OTROSÍ: Se Tenga Presente. Con Fecha 
16 de febrero de 2024, el tribunal resuelve: “A lo Principal: Por iniciada gestión, notifíquese de los planos especiales de servidumbre y del documento informativo 
elaborado por la SEC, en los términos solicitados. Al primer otrosí: Por acompañados documentos como información sumaria, con citación. Al segundo otrosí: Por 
acompañado, con citación. Al tercer otrosí: Téngase presente patrocinio y poder conferido. - Al cuarto otrosí: Téngase presente correo electrónico indicado, como 
forma de notificación.-” Con fecha 1 de julio de 2024, se presentó escrito en el que se solicitó “Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley General de 
Servicios Eléctricos (LGSE), vengo en solicitar a S.S. sirva a ordenar notificación por aviso de acuerdo a lo previsto en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil a la 
Sucesión Hereditaria de AMALIO ARAVENA ALVEAR". Con fecha 1 de julio de 2024, el Tribunal provee la solicitud señalando: "Como se pide, en vista de la cantidad de 
personas que deben ser notificadas; y en consideración a la dificultad que puede resultar determinar la residencia de los mismos; se autoriza la notificación por avisos 
contemplada por el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, de los Planos Especiales de Servidumbres y del Documento informativo elaborado por la SEC, en los 
términos solicitados.- Se designa el diario “La Prensa” para efectos de llevar a cabo las 3 publicaciones dispuestas por la norma referida.- Por tratarse de una primera 
gestión judicial, publíquese en el Diario Oficial, en los términos señalados por el inciso final del referido artículo 54 del Código de Procedimiento Civil.» 
  

"COMUNA 
PROVINCIA 
REGION, 

CAUQUENES 
CAUQUENES 

MAULE 

CONSERVADOR | LONGITUD DE 
DEBIENES — | ATRAVIESO 
RAICES (0) 

AREADE 
SERVIDUMBRE 

a) 
NOMBRE PROPIETARIO nome NUMERO PLANO 
  

SUCESIÓN HEREDITARIA QUEDADAAL 
FALLEOMIENTO DE AMALIO ARAVENA 
ALVEAR 

INMUEBLE DENOMINADO HUUELANRO. 3, 
COMPUESTO DE DOS LOTES QUE FORMAN UN! 
SOLO PAÑO 

CAUQUENES 7098 297786 | FRW002-PESOS                           

Mayores antecedentes en autos voluntarios caratulados “PARQUE EÓLICO LONCUALHUE SpA", Juzgado de Letras de Cauquenes Rol N.? V-37-2024, Voluntario. Secretaría. 04 
de julio de 2024.  

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

28/08/2024
          $0
  $1.034.400
  $1.034.400

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      66.983
      20.174
      19.138
          0%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0
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